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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17'50 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9‘10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4‘90 »

Las ieyos obligarán en la Península, islas adyac míes, Canarias y territorios de Africa sujetos : la 
legi; Iación peninsular, á los veinte dias de su promi Igación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

fe entiende hecha la promulgación el día en qw termine la inserción de la ley en la Gócete — 
(kr\ l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lof Síes. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole -ík 
disp mdrán que se fije un ejemplar en el sitio de c estambro, donde permanecerá hasta el recibo le] 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, tajo su más estrecha responsabilidad, de conser -ar 
los ufaneros de este Boletín, coleccionados ordenadamente parasn encuadernación, que deberá ve? if 
-irreo al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año...
Seis meses.
Tres id..

20 ptas
10*65 »
6 »

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés par Lie'.dar, á veinticinco céntimos do peseta línea.

Pago adelantado

¡Parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De "la Gaceta núm. 169.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Se aprueba el ad

junto Reglamento provisional para 
los servicios de Giro postal y bonos 
postales.

Art. 2? La Dirección general de 
Correos y Telégrafos determinará 
las fechas en que han de comenzar 
dichos servicios.

Dado en Palacio á 30 de Mayo 
de 1911.=ALFONSO.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Antonio Barroso 
y Castillo.

Reglamento provisional 
Para el servicio del Giro postal y de 

los Bonos postales.
Articulo l.° Las oficinas de Co- 

rreos que designe la Dirección ge- 
neral d0 presente ó en lo sucesivo 
Podrán admitir y pagar giros por 
a°r d0sde una peseta hasta la 
btidad que como límite determi- 
01 Ministro de la Gobernación, 
Emitiéndose fracciones meno- 

68 de cinco céntimos.
n remitente no podrá imponer 

Un i^ara UUa to^8ma población en 
80 0 día por mayor valor de di

cho limite en uno ó en varios en
víos.

Art. 2.° Los giros podrán hacer
se á favor de personas que residan 
en poblaciones donde no se preste 
este servicio. El expedidor designa
rá la oficina autorizada que, previo 
aviso al destinatario, haya de efec
tuar el pago.

La oficina de destino podrá enviar 
ai consignatario la cantidad girada 
cuando no exceda de 50 pesetas, 
por mediación del cartero rural res
pectivo.

Art. 3.° Asimismo los residentes 
en pueblos unidos por servicios di
rectos á una oficina autorizada, po
drán hacer giros desde una á 50 pe
setas, por mediación de los carteros 
rurales, que les darán resguardos 
provisionales con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11.

Art. 4.° El expedidor abonará, 
en sellos de Giro, el medio por cien
to de la cantidad impuesta, sin que 
se admitan fracciones menores de 
cinco céntimos, y además 0,10 pe
setas en igual forma, cualquiera 
que sea el importe del giro, por el 
envío de la orden de pago.

Art. 5.° Los giros se formaliza
rán por la oficina expedidora en li
bros talonarios cuyas hojas consta
rán de cuatro partes.

La primera quedará como matriz, 
unida al libro, y se archivará en la 
misma dependencia; la segunda ser
virá para justificar las cuentas; la 
tercera constituirá la orden de pago 
para la oficina de destino, y la cuar
ta se entregará como resguardo al 
expedidor.

Estos libros serán foliados, y to
das las partes de cada hoja llevarán 
el mismo número, consignándose 
en ellas: el nombre ó razón social y 
domicilio del remitente; el nombre ó 

razón social y residencia del desti
natario, con sus títulos, profesión y 
cuantos datos sirvan para precisar 
su personalidad; su domicilio ó la in
dicación «lista»; la cantidad girada, 
en letra y en números arábigos; los 
derechos percibidos en concepto de 
premio por envío de la orden, y en 
su caso por aviso de recibo, en nú
mero solamente; la oficina de desti
no, la de origen, el sello de ésta y 
la firma del Administrador ó fun
cionarlo que autorice el giro.

No se podrán emplear abrevia
turas ó palabras convencíales, ni se 
admitirán enmiendas, raspaduras ó 
interlineados, aunque se quiera sal
varlos por nota.

Si se inutilizare alguna hoja del 
libro talonario, se cortará en dia
gonal, uniéndose la mitad despren
dida á la cuenta del mes, en el lu
gar que por su numeración le co
rresponda.

Art. 6.° También podrán expe
dirse giros al portador del resguar
do. En este caso, el imponente de
berá remitir por su cuenta dicho 
resguardo á la persona que haya 
de percibir la cantidad girada, res
pecto de la cual se omitirán las in
dicaciones expresadas en el artícu
lo precedente, sustituyéndola por la 
palabra «portador.»

Art, 7.° Los sellos á que se refie
re el art. 4.°, y en su caso el refe
rente al aviso de recibo, se adheri
rán á la segunda parte de la hoja 
talonaria, inutilizándolos con tres 
números en tinta, indicadores del 
dia, mes y año de la imposición.

Art. 8.° En los giros á favor de 
persona determinada podrá el expe
didor, en el acto de la imposición, 
pedir aviso de recibo suscrito por 
el propio destinatario, mediante 

abono de 0*10 pesetas en un sello 
de giro, que se adherirá á la segun
da parte de la hoja talonaria.

En la tercera, la oficina de origen 
consignará las palabras «aviso de 
recibos, y al remitirla á su destino 
la unirá el impreso, en donde ha de 
recogerse la firma del consignata
rio, llenando sus indicaciones ma
nuscritas.

En los giros á que se refiere el 
art. 9.° extenderá el recibo la ofici
na de destino.

Art. 9.° Cuando así lo desee el 
expedidor de un giro nominativo, la 
oficina de Correos transmitirá la 
orden por telégrafo á la Adminis
tración de destino, mediante el abo
no de la tasa correspondiente, á 
más de los derechos expresados en 
este Reglamento.

El telegrama se redactará en esta 
forma: «Administrador ó agente de... 
al de... Entregue á... (nombres y 
apellidos, título, profesión, etc., del 
destinatario), calle de..., núm... (ó en 
lista),... pesetas, giro número... de... 
(nombre y apellidos del expedidor.»

Si se pidiera «aviso de recibo» se 
agregarán en el despacho estas pa
labras. Si el remitente quiere, ade
más, tener por telégrafo noticia de 
la entrega, se expedirá el telegra
ma con respuesta pagada.

En ningún caso se omitirá el en
vió por primer correo de la orden 
de pago, que servirá para justifica
ción de la cuenta y confirmación del 
giro, consignando en todas las par
tes de la hoja las palabras «por te
légrafo».

El recibo del telegrama se unirá 
á la matriz de la hoja.

Art. 10. No se cursará por la 
oficina de Telégrafos ningún despa
cho de giro sin que vaya autorizada 



con la firma del Administrador y 
el sello de la oficina de Correos.
Estos despachos se remitirán siem

pre á la estación telegráfica por 
medio de persona previamente au
torizada por el Administrador. El 
funcionario de Telégrafos que los 
reciba consignará con su firma en 
los mismos esta nota, que se trans
mitirá después del texto:

«Entregado por.... autorizado y 
conocido.»

Sin este requisito y el visto bue
no del Jefe de la estación no se da
rá curso al telegrama.

Art. 11. Los carteros rurales, 
por cuya mediación se hagan giros 
expedirán á los imponentes recibos 
provisionales en que consten los da
tos expresados en el párrafo 3.° del 
articulo 5.°, quedándose con una 
copia exacta de este documento.

Esta copia y las cantidades reci
bidas, serán presentadas por el mis
mo cartero rural en la oficina auto
rizada de que dependan si su ser
vicio les obliga á recibir en ella su 
correspondencia para su distribu
ción, y en otro caso las mandarán 
por el ambulante ó conductor di
recto, entregándosela al descubier
to y mediante recibo al pié de un 
asiento en su libreta de certificados 
que exprese bajo la palabra Giro, 
el nombre del imponente y del des
tinatario, la cantidad total y la fe
cha. Con estos mismos requisitos 
harán entrega los ambulantes y con
ductores de las cantidades y co
pias recibidas.

La oficina autorizada, formaliza
rá inmediatamente el giro y entre
gará ó remitirá bajo sobre certifi
cado por la primera expedición al 
cartero el resguardo difinitivo, pa
ra que lo entregue al expedidor, 
cangeándolo por el provisional.

Art. 12. Los giros nominativos 
podrán expedirse con el carácter 
de urgentes, si el imponente pre
senta un sello de los destinados á 
esta clase de correspondencia, el 
cual se adherirá al sobre en que se 
incluye la libranza, consignándose 
en ésta y en aquél, la palabra ur
gente.

El Administrador de la oficina de 
destino, tan pronto como reciba una 
orden en estas condiciones, dispon
drá el pago inmediato por medio de 
un mensajero ó cartero de los des
tinados al reparto de aquellos en
víos.

Art. 13. La oficina de origen 
remitirá á la de destino, bajo sobre, 
las órdenes de pago, en unión de la 
correspondencia certificada, ano

tándose en las hojas de aviso en 
esta forma:

De.(procedencia; para......(des
tino).... (número) giros.

Art. 14. Todas las oficinas au
torizadas llevarán un libro en que 
carguen y daten las cantidades que 
reciben ó abonan, en relación con 
el servicio del Giro.

En las páginas correspondientes 
al cargo anotarán los fondos que 
se les remitan y las cantidades im
puestas por los expedidores, y en 
las de data los fondos que devuel
van y los pagos que verifiquen.

Diariamente se confrontará la di
ferencia entre las sumas de unas y 
otras partidas con el efectivo de la 
Caja.

Asimismo llevarán un registro 
especial en que anoten todas las 
órdenes de pago que les dirijan 
otras oficinas. En los asientos co
rrespondientes á los recibidos y no 
satisfechos por cualquier causa, se 
pondrá la indicación S (en suspen
so) y cuando se realicen, reexpidan 
ó devuelvan, se agregarán las ini
ciales P, R ó D, respectivamente, y 
la fecha.

Art. 15. Los pagos deberán ha
cerse por las oficinas de destino en 
billetes del Banco de España ó mo
neda de curso legal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al re
cibo de la orden.

Si careciesen de fondos bastantes, 
podrán dilatar el abono por un pla
zo máximo de cinco días, reclaman
do por el medio más rápido á la 
Principal respectiva, ó si tiene este 
carácter al Centro directivo, la 
cantidad necesaria para hacer fren
te á los giros.

Art. 16. Las oficinas de destino 
en el acto de recibir una orden de 
pago y después de asegurarse de su 
autenticidad, la registrarán en el 
especial de giros y la entregarán 
bajo recibo al funcionario encarga
do de la lista ó al cartero respecti
vo con la cantidad girada, para que 
mediante el pago de ésta sea aqué
lla suscrita por el destinatario. He
cho el pago se devolverá al Admi
nistrador la libranza y se anotará 
en el libro de cargo y data.

Si el destinatario reside en un 
pueblo con el que la oficina de des
tino no tenga enlace postal directo, 
se le pasará un aviso impreso para 
que se presente á cobrar en la Ad
ministración. De igual modo se pro
cederá con los destinatarios resi
dentes en pueblos que tengan enla
ce postal directo y no estén servi

dos por carteros rurales, ó cuando 
los giros excedan de 50 pesetas.

Art. 17. Si el pago hubiera de 
hacerse por mediación de un car
tero rural que no reciba la corres
pondencia en la propia oficina, se 
le remitirá la orden de giro y la 
cantidad al descubierto y con las 
mismas formalidades expresadas en 
el art. 11. La orden con el recibo 
del destinatario se devolverá al Jefe 
ó encargado de la oficina bajo sobre, 
con el carácter de certificado.

Art. 18. En todos los casos el 
destinatario firmará además del re
cibo en la libranza, el asiento co
rrespondiente en una libreta espe
cial del cartero ó funcionario de 
lista, expresando aquél de su letra 
la fecha y la cantidad que recibe. 
Asimismo suscribirá el aviso de 
pago para el expedidor, si éste lo 
hubiera solicitado.

Art. 19. En los giros por Telé
grafos se recogerá la firma del des
tinatario en la libreta de entrega y 
en una hoja separada extendida por 
la oficina de destino, que se unirá 
después al telegrama, y ambos á la 
orden de giro que remita la oficina 
de origen.

La estación telegráfica de destino 
enviará al Administrador de Co
rreos, por persona previamente au
torizada, los despachos de giro ga
rantizados con la firma y sello del 
Jefe de la estación.

Art. 20. Los pagos se harán al 
mismo destinatario ó persona apo
derada por éste. Sin embargo, en 
caso de ausencia ó enfermedad del 
interesado, y no excediendo de 100 
pesetas el giro, podrá abonarse á 
persona adulta de la familia de 
aquél, que expresará esta circuns
tancia en la libranza y en la libreta 
de entrega.

En todo caso, el funcionario ó 
agente encargado del pago habrá 
de asegurarse de la identidad del 
destinatario. Si el cartero no le co
noce, podrá exigir la garantía de un 
vecino de la localidad, de su con
fianza.

Para la entrega en lista será pre
ciso siempre el conocimiento de per
sona que ofrezca garantía suficiente 
á juicio del funcionario que asu
miera la responsabilidad del pago. 
Este conocimiento deberá consig
narse en la misma libranza ó en 
una hoja de papel, que será unida 
á ésta.

Art. 21. Los avisos para perso
nas que pertenezcan á Cuerpos mi
litares de guarnición ó se encuen
tren en Hospitales, Casas de Reli

gión ó de Salud, Asilos, Hospicios 
ó Prisiones, serán satisfechos á loa 
interesados ó sus mandatarios me
diante el conocimiento y garantía 
del Jefe del Cuerpo ó Director del 
Establecimiento á que pertenezcan

Los destinados á transeuntes alo
jados en fondas, hoteles, etc., se en
tregarán por los carteros, con el 
conocimiento y garantía del admi
nistrador, dueño ó el arrendatario 
de la casa en que los interesados se 
hospeden.

Los religiosos que al profesar ha
yan cambiado de nombre, firmarán 
con el que les corresponda por su 
estado civil, agregando el que adop
taron, si consta éste en la libranza,

Art. 22. Para que un individuo 
reciba una cantidad girada en con
cepto de apoderado del destinata
rio, deberá exhibir el poder y con
signar en la libranza la fecha de 
este documento, el nombre y la po
blación del Notario autorizante.

Art. 23. Si el destinatario no 
sabe ó no puede firmar, se hará la 
entrega autorizada por dos testigos, 
vecinos de la localidad y conocidos 
del funcionario que verifique el 
pago. Si éste hubiera de hacerse en 
la oficina, y el destinatario no pu
diera presentarse en ella por cual
quier causa, podrá facultar á otra 
persona en un documento que será 
unido á la libranza, y mediante las 
garantías expresadas para la en
trega en lista, debiendo en este caso 
extenderse el conocimiento á las 
firmas del destinatario y de la per
sona autorizada.

Art. 24. El pago á domicilio se I 
intentará por los carteros en dos I 
dias consecutivos. Si no pudieran 
verificar la entrega por no encon
trar al destinatario, por no acredi
tar éste su personalidad ó por cual
quiera otra causa, dejarán aviso 
al interesado de que se presente en 
la oficina para hacerla efectiva.

Art. 25. El pago de los giros al 
portador no exigirá más formalidad 
que la entrega del resguardo expe
dido por la Administración de ori
gen al imponente, y su confronta
ción con la orden de pago, remi- I 
tida por la misma oficina.

La responsabilidad de la Admi- | 
nistración cesa en este caso desde I 
el momento que ha recobrado el I 
resguardo. i

Art. 26. Los giros se harán efec- I 
tivos siempre quesea posible,míen- I 
tras no haya orden judicial en con I 
trario. En caso de oposición de l°a I 
maridos, padres, tutores ó curado I 
res, la Administración devolverá el I



mites, con otro giro gratuito.
Art. 27. En caso de duda sobre

importe al expedidor, sin más trá- momento de su entrega al destina
tario, y por tanto aquél podrá, has
ta entonces, modificar la designa-

la personalidad del destinatario ú 
otro extremo cualquiera de la or
den, se consultará á la oficina de 
origen por correo ó por telégrafo, 
según la clase del giro.

Art. 28. Si el destinatario hubie
se muerto, rehusare el giro ó se ig
norase su paradero, la oficina de des
tino, por medio de la de origen, avi
ará al imponente para que resuel
ta si ha de entregarse la cantidad á 
otra persona ó ha de serle devuelta, 
Cualquiera de estas peticiones ha 
de hacerse en impresos especiales, 
Con la firma del expedidor ó con la 
délos dos testigos si no supiese fir
mar. Si el remitente designa otro 
destinatario de la misma población, 
la oficina de origen se limitará á 
consignar por medio de nota en la 
matriz, correspondiente del libro ta
lonario la petición del expedidor, y 
¿remitirla autorizada por el Admi
nistrador á la oficina de destino 

ción de éste ó reclamar la devolu
ción.

Estas peticiones deberán formu
larlas por escrito ante el Adminis
trador de la oficina de origen que 
se encargará de comunicar la orden 
á la de destino mediante la entrega 
de los sellos correspondientes á una 
carta sencilla certificada. En caso 
de urgencia podrá comunicarse por 
telégrafo á expensas del interesa
do, la orden de suspender el pago 
hasta que llegue por primer correo 
el oficio.

El expedidor habrá de justificar 
su calidad de tal, en forma que sa
tisfaga al Administrador de la ofi
cina de origen que asume la respon
sabilidad de la orden.

Para la devolución del giro ó 
sustitución del destinatario por otra 
persona de la misma ó distinta po
blación, se procederá con arreglo 
á lo establecido en el art. 28.

que la unirá, á la primera orden de 
pago, haciendo la indicación
tuna en el libro de giros.

opor-

Si el imponente pide la devolu
ción, se le exigirán los derechos co
rrespondientes al medio por ciento 
y á los 10 céntimos de envio de la 
libranza, y se remitirán á la ofici
na del destino, la cual, para todos 
los efectos de la contabilidad, se do
tará el importe del giro como si lo 
hubiese satisfecho, y á la vez se 
cargará de él formulando otro nue
vo á favor del expedidor y á cargo 
déla Administración de proceden
cia, figurando en el lugar del impo
nente en las anotaciones del talo
nario la palabra «devolución.»

Art. 31. Si el consignatario hu
biese cambiado de residencia, la 
reexpedición del giro se hará á su 
instancia, gratuitamente por la ofi
cina de destino, procediendo ésta 
en sus registros y cuentas como si 
hubiera abonado el importe de la 
orden y formulado otro giro igual 
al punto del nuevo destino. En las 
indicaciones de la hoja talonaria 
figurará como expedidor el primiti
vo, con las palabras «reexpedición 
gratuita», y se inutilizará el res
guardo.

Art. 32. En ningún caso se ha
rán reexpediciones ó devoluciones 
en virtud de telegramas aunque se 
trate de giros telegráficos. Los avi-

En la primera libranza que se lle
gará á la cuenta pondrá el Admi
nistrador una nota autorizada con 
su sello y firma en estos términos: 
'giro devuelto al expedidor con el 
número..., en... (fecha).»

Cuando el imponente solicite que 
se entregue la cantidad á otra per
sona residente en distinta población 
se procederá lo mismo que en el 
caso de devolución, pero el nuevo 
giro se formulará á la oficina don- 
Ó6 haya de hacerse efectivo, figu
rando como expedidor el primitivo 
con la palabra «reexpedición» é 
inutilizando el resguardo.

Art. 29, Cuando se trate de gi
ros al portador, la oficina de desti
no comunicará á la de origen que 
no han tenido despacho si no se pre
sentasen al cobro dentro del plazo 

I de treinta dias, contados desde la 
techa de la imposición.

> . De t?ual modo se procederá cuan- 
entro de ese plazo no compa- 

I ezca en la Administración ó no 
i ds ifiquen su personalidad los des- 
! n^tar'08 de 8*r°s á «lista», ó que 
llini ayan podido realizar á domici- I tfp r Carteros> G°n arreglo al ar- 

Lat^'’.J°' importe de los giros 
°Piedad del expedidor hasta el 

sos ó peticiones en esta forma sólo 
servirán para suspender el pago por 
el tiempo necesario para la llegada 
por correo de la orden.

Art. 33. Cuando el expedidor 
avisado por la oficina de origen, de 
no haber sido posible la entrega de 
una cantidad por cualquier causa, 
no disponga de ella en un^ de las 
formas que expresa el art. 28, den
tro del plazo de treinta días, conta
dos desde la fecha del aviso, aquella 
oficina lo participará así á la de 
destino, que considerará sobrante el 
giro, datándose de su importe como 
si la hubiera hecho efectiva y for
mulando á la vez nuevo giro del 
mismo valor que figurará recibido 
en su cuenta, á favor de la Direc
ción general y á cargo de la Admi
nistración del Correo Central.

La Dirección cobrará el importe 
de estos giros sobrantes y los con
servará durante tres años á dispo
sición de las personas que justifi
quen su derecho á percibirlo. Pa
sado este plazo ingresará en el Te
soro.

Art. 34. La Dirección general 
situará por medio de las Adminis
traciones principales, en cada ofici
na de las autorizadas para el giro, 
los fondos necesarios para cubrir 

las diferencias probables entre in
gresos y pagos durante un plazo 
mínimo de diez días.

El sábado de cada semana, des 
pués de terminadas las operaciones 
de este servicio, las Estafetas y 
Agencias autorizadas darán cuenta 
á su Principal de los fondos existen
tes, reclamando lo que les falte y 
devolviendo lo que les sobre para 
establecer los primitivos con dife
rencias menores de 25 pesetas.

Las Principales atenderán inme
diatamente estas peticiones, y á su 
vez enviarán á la Dirección gene
ral el excedente de fondos en la 
provincia ó le reclamarán los nece
sarios para nivelar las existencias 
de las oficinas.

En casos de urgencia, estos pedi
dos podrán formularse por telégra
fo en cualquier tiempo.

La Dirección general y las prin
cipales acusarán por primer correo 
los recibos de las cantidades de
vueltas, y á su vez exigirán los de 
todas las que remitan, para que 
unos y otros sirvan de justificantes 
de las cuentas.

Para estos envíos utilizarán el 
servicio oficial de valores decla
rados.

Las peticiones extraordinarias 
por exceso de pagos, deberán justi
ficarse en comunicación que segui
rá por el primer correo al telegra
ma de reclamación de fondos.

Art. 35. El Administrador ó 
agente que al practicar el arqueo 
diario advierta alguna deficiencia 
en la Caja deberá poner el hecho 
por primer correo en conocimiento 
de su Jefe inmediato. De no verifi
carlo, será personalmente responsa
ble de los fondos que falten, cual
quiera que sea la causa de su pér
dida ó desaparición.

Art. 36. En las oficinas á que 
estén adscritos dos ó más emplea
dos, el segundo en categoría inter
vendrá todas las operaciones del 
giro, autorizará con su firma las 
cuentas, presenciará los arqueos y 
será responsable solidariamente con 
el Administrador de los fondos, 
siempre que las faltas no se con
creten exclusivamente en otra per
sona.

Además de la responsabilidad pe
cuniaria se exigirá á quien corres
ponda la administrativa por abusos 
ó deficiencias en el servicio, y en 
caso de desfalco fraudulento se da
rá cuenta á los Tribunales de Justi
cia.

Art. 37. Las cuentas se rendi
rán mensualmente, remitiéndolas 
las Agencias y las Estafetas por du
plicado á sus Principales, dentro de 
los cuatro dias primeros del perio
do siguiente. Estas las resumirán 
por provincias en igual forma den
tro de los ocho dias consecutivos 
á dicho plazo y con sus justifican
tes las elevarán al Negociado del 
giro postal del Centro directivo que, 
relacionando todas las cuentas, 

propondrá su aprobación ó los re
paros que procedan.

Una vez exminadas por la Direc
ción, ésta rendirá cuenta general al 
Tribunal de las del Reino por con
ducto de la Intervención general, 
acompañando á ella todos los justi
ficantes originales.

Si una oficina no ha hecho ope
ración alguna de giro ni movimien
to de fondos ó efectos durante el 
mes, rendirá cuenta negativa.

Art. 38. Las cuentas de giro 
comprenderán dos partes, refirién
dose la primera al movimiento de 
fondos y la segunda al de efectos ó 
sellos especiales para este servicio.

En la de fondos serán cargo:
l.°  La existencia inicial y los 

recibidos, durante el mes, de la 
Principa), de las Estafetas ó del 
Centro directivo, justificándolos con 
copias certificadas de los oficios de 
envío;

. 2.° Los ingresos por giros que 
se acreditarán con las segundas 
partes de las hojas talonarias.

Servirán de data:
1. * Los recibidos de la Dirección 

general, de la Principal ó de las Es
tafetas por fondos remitidos;

2. ° Los recibos de los destinata
rios en las órdenes de pago (terceras 
partes de las hojas talonarias) ó do
cumentos anejos, correspondientes 
á giros satisfechos, ó las mismas ór
denes sin el recibí, cuando se trate 
de giros reexpedidos ó devueltos, 
con arreglo á los artículos 28, 30, 31 
y 33. En los giros al portador servi
rán de recibo los resguardos unidos 
á las libranzas respectivas.

En la cuenta de efectos, será car
go la existencia inicial de sellos re
sultante de la cuenta anterior y los 
recibidos durante el mes, expresán
dolos por series y valores, y data, 
los sellos remitidos ó devueltos y 
los aplicados á giros formalizados 
en la oficina, justificándolos con co
pias de los respectivos oficios de re
misión y recibo. Asimismo com
prenderá esta cuenta el resumen de 
lo recaudado por operaciones de 
giros en los conceptos de premios, 
derechos por envío de las libranzas 
y avisos de recibo.

Art. 39. El efectivo recaudado 
por aplicación de sellos del giro se 
remitirá por las Estafetas á las 
principales al propio tiempo que 
las cuentas respectivas, en paque
tes certificados con declaración de 
su contenido y con todas las segu
ridades necesarias. Las Principales 
ingresarán en Tesorería los fondos 
recaudados en la provincia, expre
sando que son procedentes del giro, 
y acompañarán la carta de pago y 
copia certificada de la misma, al re
sumen provincial correspondiente.

Art. 40. Para la contabilidad de 
los sellos, las oficinas llevarán un 
libro en que anoten todos los reci
bidos por series y su valor, los en
viados á otras Administraciones y 
los aplicados diariamente á los giros 
que formalicen. El arqueo precep- 



túado en el articulo 14 se extenderá 
á estos efectos.

Art. 41. Las cuentas serán auto
rizadas por el Administrador ó 
Agente, y, en su caso, por el Inter
ventor de la oficina.

A más de los justificantes expre
sados en el art. 38, se unirán á las 
cuentas certificaciones del movi
miento de fondos y efectos durante 
el mes, y en que consten las exis
tencias en Caja al finalizar dicho 
periodo.

Art.42. En caso de pérdida com
probada de una orden de pago no 
realizado, se sustituirá con una co
pia certificada de la matriz de la 
hoja.

No podrá expedirse por la oficina 
de origen la copia sino á petición 
de la de destino, que considerará 
inutilizada la orden original desde 
el momento en que autorice la ex
pedición de la copia.

Si la libranza se hubiese perdido 
después de verificar el pago, se sus
tituirá, para la justificación de la 
cuenta, por una copia certificada 
del asiento correspondiente de la li
breta de entrega.

Art. 43. La Administración res
ponde á los expedidores de las can
tidades giradas, pero éstos no po
drán reclamar indemnización algu
na por los retrasos en el curso y 
pago de las órdenes de giro.

Art. 44. La Dirección general 
de Correos y Telégrafos emitirá bo
nos postales por valor de una, dos, 
cinco, 10 y 20 pesetas, con numera
ción correlativa en cada serie, y 
proveerá de ellos á las oficinas au
torizadas para el servicio de Giro.

Fuera de casos especiales y ur
gentes, los pedidos de bonos se ser
virán una vez al mes, con factura 
detallada, y al propio tiempo se co
municará por circular á las Admi
nistraciones la numeración por se
ries de los que se hayan enviado á 
todas y cada una de las oficinas.

Art. 45. Los bonos postales se 
venderán al público por su valor, 
debiendo agregarles, en concepto 
de premio y en sellos de los espe
ciales de Giro, uno de cinco cénti
mos en los bonos desde una hasta 
10 pesetas, y de 10 céntimos en los 
bonos de 20 pesetas,

Art. 46. Para que sean valede
ros los bonos, deberá constar en 
ellos, además del. número y el va
lor, los siguientes datos:

1. ° El nombre ó razón social del 
destinatario, que puede ser el mis
mo del imponente.

2. ° La fecha de la expedición.
3. ° El nombre y el sello, en tin

ta, de la oficina de origen, y
4. ° La firma del Administrador 

ó Agente.
También podrá consignarse el 

nombre ó razón social del imponen
te que, en caso negativo, se susti
tuirá con la palabra «anónimo».

El sello de premio se adherirá al 
anverso del bono, consignando en 
él la fecha del dia.

No se admitirá al pago ningún 
bono que tonga enmiendas, interli
neados, ni raspaduras, aunque se 
trate de salvarlas por medio de no
tas, ni los que tengan indicaciones 
en lápiz ó en tinta de distinto color 
que el resto de lo manuscrito.

Cuando al extender un bono se 
inutilice, el Administrador lo cru
zará con una linea diagonal, y el 
mismo dia lo enviará con oficio á la 
Principal respectiva, ó ésta al Cen
tro directivo, solicitando autoriza
ción para datarse de su valor en la 
primera cuenta. A ésta se unirá en 
su dia copia certificada del oficio 
en que se le conceda el abono.

Art. 47. Los bonos podrán pre
sentarse al cobro en cualquiera de 
las Oficinas autorizadas para el 
Giro, sin excluir la de origen por la 
persona que figure como destinata
rio ó por el mismo expedidor si 
consta su nombre en el documento.

Los pagos se harán en igual for
ma y con las mismas garantías y 
formalidades que para el abono de 
giros en lista. El recibí y el conoci
miento se firmarán y fecharán por 
los interesados en el reverso del 
bono.

Art. 48. Los bonos caducarán á 
los tres meses, contados desde la fe
cha de su expedición. Transcurri
do este plazo no podrán las oficinas 
abonar su importe sino mediante 
una orden especial del Centro di
rectivo.

Art. 49. Todas las oficinas auto
rizadas llevarán un libro en que 
anoten los bonos que reciban para 
su expedición y los pedidos de estos 
documentos que formulen. Asimis
mo llevarán un registro en que ins
criban con todos sus datos los que 
expidan y los que paguen. La dife
rencia entre los asientos del cargo 
y la data de este registro se tendrá 
en cuenta al verificar el arqueo 
diario de que trata el artículo 14.

Art. 50. Las oficinas rendirán 
cuentas de bonos en los mismos pe
riodos y conjuntamente con las de 
giro, agregando al final de éstas el 
resumen resultante de las partidas 
del cargo y la data por aquél ser
vicio.

En las cuentas de abonos, se ha
rá constar:

1. ° La numeración por series y 
su valor de los existentes en la ofi
cina al cerrar la cuenta anterior y 
de los recibidos durante el mes;

2. ° La numeración por series y 
su valor de los que existan al expi
rar el periodo de la cuenta.

La diferencia entre estos datos 
constituirá el cargo y se justificará 
con certificaciones suscritas por el 
Administrador, y, en su caso, por 
el Interventor;

3. ° La relación por series y pro
cedencias de los presentados al co
bro, que se unirán como compro
bantes á la cuenta y constituirán 
la data.

Separadamente de ésta y del car
go hará figurar en la cuenta el im- : 

porte de los sellos adheridos, como 
premio á los bonos.

El resultado de Ja cuenta se ten
drá presente pora el movimiento y 
distribución de fondos á las oficinas.

Art. 51. En caso de pérdida de 
un bono postal, la Administración 
podrá reembolsar al imponente su 
importe después de transcurrido el 
plazo de validez y de asegurarse 
de que no ha sido satisfecho en nin
guna oficina de Correos.

El procedimiento para la devo
lución será una orden del Centro 
directivo á la oficina de origen, que 
recogerá en el mismo oficio la fir
ma y el recibí del interesado y lo 
unirá á su cuenta como bono sa
tisfecho.

Art. 52. La Dirección general 
de Correos y Telégrafos dictará las 
órdenes convenientes para la me
jor inteligencia y exacta aplicación 
de estos preceptos.

Madrid 31 de Mayo de 1911.= 
Aprobado por S. M.=A. Barroso.

(De la Gaceta núm. 153.)

diputación provincial.

Ordenación de pagos.
Hallándose en descubierto en el 

pago de la suscripción al Boletín 
oficial de la provincia los Ayunta
mientos que se expresan á conti
nuación, correspondiente á los años 
de 1909 y 1910, asi como tam
bién bastantes del corriente año, 
se previene á los mismos que si 
para el dia 15 de Julio próximo no 
se ponen al corriente en sus pagos, 
se incoarán los expedientes de res
ponsabilidad y se expedirán las cer
tificaciones de apremio para que 
los agentes ejecutivos puedan pro
ceder contra los Ayuntamientos 
morosos; esperando de los mismos 
no den lugar á procedimiento al
guno por su negligencia, que firme
mente estoy dispuesto á decretar.

Burgos 16 de Junio de 1911.=E1 
Ordenador, Juan Merino.

RELACIÓN QUE SE CITA. 

Aranda de Duero.
Campillo de Aranda, año 1910. 
Fuentelcésped, id.
Pefialba de Castro, id. 
Peñaranda de Duero, id. 
Zazuar, id.

Belorado.
Tosantos, año 1910.
Villanasur Rio de Oca, id.

Burgos.
Celada del Camino, años 1909 y 1910. 
Cueva de Juarros, 1910.
Hurones, id.
Revillarruz, id.
Vilviestre de Muñó, id. 
Villagutiérrez, id. 
Villarmentero, id.

Berma.
Cogollos, años 1909 y 1910. 
Olmillos de Muñó, 1910. 
Peral de Arlanza, id.
Pineda Trasmonte, id.

Roa.
Adrada de Haza, año 1910. 
Berlangas de Roa, id. 
Fuentemolinos, id.

Hoyales de Roa, año 1910. 
Mambrilla de Castrejón, id. 
San Martin de Rubiales, id. 
Villatuelda, id.

Salas de los Infantes.
Hontoria del Pinar, año 1910. 
Monterrubio de la Sierra, id. ’ 
Quintanarraya, id.
Villanueva de Carazo, id.

Sedaño.
Alfoz de Bricia, 1910.
Gredilla de Sedaño, 1909 y 1910 
La Piedra, id.

Villadiego.
Villanueva de Odra, año 1910, 

Villar cay o,
Merindad de Valdivielso, años de 

1909 y 1910.

IProvürcnctas juhiciaUs

Burgos.
Licenciado D. Honorato de Simón 

Ubierna, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: que habiéndose sus

pendido la subasta que estaba seña
lada para el día 8 del actual, de las 
fincas embargadas á D. Anselmo 
Gómez Vallejo y D. Rufino Gómez 
García, vecinos de Hontomin, cu
yos bienes se insertaron en el edic
to publicado en el Boletín oficial de 
esta provincia, número 114, corres
pondiente al 22 de Mayo último, se 
ha señalado nuevamente para la 
celebración de la misma el dia 26 
del actual y hora de las once, la 
cual se verificará bajo las mismas 
condiciones estipuladas para la an
terior; haciéndose saber que quedan 
eliminadas del remate las fincas 
señaladas con los números 3 y 18, 
sitas á los pagos de Camino Burgos 
y Carmina!, por no pertenecer di
chas fincas á los ejecutados.

Dado en Burgos á 14 de Junio de 
1911. = Honorato de Simón=Por 
su mandado, Valerio Bravo.

3mincio$ particulares

Imprenta de la Diputaoión provincial'

Habiendo fallecido en esta Tilla 
el vecino de la misma Hermenegil
do Cámara Zamora, se cita por el 
presente á cuantos tengan deudas 
ó créditos contra el mencionado 
Hermenegildo Cámara Zamora para 
que comparezcan á la junta que ha 
de celebrarse en la casa del finado 
el dia l.° del próximo mes de Julio, 
á las diez de la mañana, al objeto 
de acordar lo que convenga, de
biendo aportar á dicho acto los do
cumentos en que funden sus peti
ciones.

Villafranca Montes de Oca 19 de 
Junio de 1911.=Vicente Arnaez.= ■ 
Lucia Gómez.

El día 17 desapareció de Saldaña 
de Burgos una burra cerrada, de 
cinco cuartas de alzada poco miso 
menos, pelo csataño, esquilada y 
herrada de las dos extremidades de 
adelante, y una bocha de 18 meses, 
pelo castaño, de cinco cuartas de 
alzada poco más ó menos, esquila
da en forma de castillejo y deshe
rrada de las cuatro extremidades. 
La persona que las haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño Es
teban Perez, vecino de dicho pueb 
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